
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

informándole que el apoderado judicial de la parte actora aportó 

subsanación de la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 
LUIS ALFONSO PEREZ DUARTE 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el 

apoderado judicial de la parte actora, presentó subsanación de la 

demanda dentro del término legal, de conformidad con los artículos 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados 

por la ley 712 de 2001 y de acuerdo al Decreto 806 de 2020. Por lo tanto, se 

ha de admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud el Juzgado;  



                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, propuesta por la señora YOLANDA DEL CARMEN DIAFARA 

CASTILLO, en contra de RECKITT BENCKISER COLOMBIA S.A., EFICACIA S.A. y 

ACCIÓN S.A.S. 

         

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes demandadas el contenido de esta 

providencia, por el canal digital aportado en la demanda, de 

conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRASE TRASLADO de esta providencia a las partes 

demandadas, por el término de diez (10) días hábiles contados a partir del 

día siguiente de surtido el numeral anterior, en concordancia con el 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para 

que contesten la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

 

 
 

M.M.P 

 
  

 
  
  
 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 19 de Mayo de 2021 

 
En Estado No. 026 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 

LUIS ALFONSO PEREZ DUARTE 
Secretario 


